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1. OBJETIVO
Diseñar los lineamientos que determinan la estructura general del servicio educativo ofrecido en la Corporación Universitaria Centro Superior - UNICUCES en cuanto a sus alcances, contenidos, acciones, estrategias metodológicas y prácticas de seguimiento y evaluación
2. ALCANCE

Este procedimiento inicia con la definición de los criterios que orientan el plan curricular y termina con la validación de los resultados del diseño y su respectiva aprobación. 

4. DEFINICIONES
· PROGRAMAS ACADÉMICOS. Todos los programas de pregrado y postgrado ofrecidos por la Corporación Universitaria Centro Superior UNICUCES.

· REGISTRO CALIFICADO. Resolución otorgada por el Ministerio de Educación Nacional que avala el cumplimiento de las condiciones de calidad de los programas ofrecidos.

SACES.  Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior. Hace parte de una herramienta que trabaja enlazada a todos los Sistemas de Información de Educación Superior: SNIES, Sistema Nacional de la Educación Superior, el Observatorio Laboral para la Educación y SPADIES, Sistema de Análisis y Prevención de la Deserción de la Educación Superior. El SACES, es un aplicativo Web que apoya los procesos de registro calificado, trámites institucionales y en un futuro acreditación de alta calidad de las instituciones; este instrumento permite realizar un mejor seguimiento en cada una de las etapas de evaluación, así como el almacenamiento y actualización de la información enviada por las IES para obtener el registro calificado.
 

· SNIES. Sistema Nacional de Información de Educación Superior. Su objeto es el de orientar a la comunidad sobre la calidad, cantidad y características de las instituciones y programas del sistema así como canalizar toda la información sobre la Educación Superior en Colombia. Sin embargo, este sistema no ha cumplido plenamente con sus objetivos, debido a que su funcionamiento carece de los principios de coordinación necesarios para tal fin y sus datos son muchas veces fragmentarios y desactualizados, lo cual genera una evidente dificultad para la formulación de políticas y definición de indicadores de calidad y eficiencia.
5. CONTENIDO

5.1 Diseño, verificación y validación de programas académicos de educación superior.
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Definir el plan de diseño que contenga el cronograma y las etapas a abordar
	Vicerrector Académico

	Plan de Diseño

	Realizar estudio de mercado de viabilidad del programa
	Vicerrector Académico
Dirección de Mercadeo / Coordinador de Mercadeo
	Informe estudio de mercado

	Recolección de información de estadísticas del mercado que oferten los programas a proyectar
	Dirección de Mercadeo / Coordinador de Mercadeo
	Estadísticas

	Realizar una evaluación del sector productivo y de intereses de los egresados
	Vicerrector Académico 

Coordinador 
Director de Autoevaluación
	Informe de evaluación sector productivo y egresados

	
Identificar los parámetros normativos y legislativos vigentes
	Vicerrector Académico
	Legislación aplicable

	Análisis de la información  resultante con el fin de determinar la viabilidad del programa
	Consejo Académico
	Informe preliminar del programa

	Presentación de la propuesta proyectada del programa al Consejo Directivo
	Vicerrector Académico
	Acta de Reunión

	Aprobación de la propuesta proyectada del programa.
Nota: El consejo directivo podrá determinar si se viabiliza la propuesta o se descarta, así mismo podrá determinar profundizar en algunos aspectos para luego determinar su aprobación
	Consejo 
Directivo
	Acta de Reunión

	Definir los criterios que orientarán el diseño curricular (Elementos básicos)
Nota: En el diseño curricular se deberá considerar la estructura de forma que maneja la institución y las respectivas y mallas y sílabos de acuerdo a los programas a proyectar
	Vicerrector Académico
Director de Programa Académico
	Diseño curricular en construcción

	Diseño curricular: compuesto por la malla curricular

Malla curricular: prerrequisitos, semestres, asignaturas básicas, especificas complementarias, intensidad horaria, créditos académicos por semestre

Sílabos: sílabos de cada asignatura que contiene (introducción, objetivos, bibliografía, actividades de apoyo….pensum)


	Vicerrector Académico

Director de Programa Académico
	Diseño curricular en construcción

	Los participantes en la construcción del diseño curricular deben evidenciar que los resultados del diseño cumplen con los requisitos de los elementos de entrada, es decir, están apuntando a las necesidades y expectativas identificadas en los diferentes informes de análisis que dieron origen a la aprobación del consejo directivo y a los intereses que se determinaron en la población objeto de mercado.
	Vicerrector Académico

Director de Programa Académico
	Diseño curricular en construcción

	Ajustar el documento de registro calificado de acuerdo a las observaciones 
	Vicerrector Académico

Director de Programa Académico
Director Autoevaluación
	

	Verificación por la Dirección Autoevaluación del documento de condiciones de calidad para la obtención de registro calificado
	Director Autoevaluación
	

	Ajustar el documento de registro calificado de acuerdo a las observaciones de la Dirección Autoevaluación
	Vicerrector Académico

Director de Programa Académico

	

	Verificación por la Dirección  Autoevaluación  del registro calificado (esta actividad no aplica para renovación de registro calificado)
	Director Autoevaluación
	

	Radicación del documento de Registro Calificado en el SACES del MEN.  


	Vicerrectoría de Planeación y Desarrollo
	

	Socialización a la comunidad académica del documento de registro calificado
	
	

	Registro de programas y planes de estudio nuevos en el SNIES, con base en la resolución de registro calificado expedida por el ministerio de educación
	Vicerrectoría de Planeación y Desarrollo
	

	Al finalizar el ciclo formativo se desarrolla la evaluación del área para revisar la eficacia y eficiencia de las actividades implementadas.

Por las características del Servicio Educativo, la validación del diseño se da en la medida en que se alcancen los objetivos establecidos en los planes y proyectos institucionales.

Los criterios de validación del diseño son: la revisión de los resultados académicos, resultados de pruebas externas, resultados de prácticas académicas, resultados de evaluación del sector productivo, entre otros.
	Vicerrectoría Académica
Director de Autoevaluación
	


5.2 Seguimiento y evaluación de programas académicos

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Diagnóstico a los programas académicos existentes, con el fin de establecer su pertinencia.
	
	

	Revisión y ajuste a los planes de estudio de los programas de acuerdo con los resultados del diagnostico realizado.  
	
	

	Presentación de los ajustes al programa ante Consejo Superior
	
	

	Socialización a la comunidad académica de las actualizaciones realizadas al programa  
	
	

	Cuando sea el caso, notificar al Ministerio de Educación Nacional de las modificaciones realizadas a los programas.
	
	


5.1 Diseño, verificación y validación de programas académicos de educación superior.
	ACTIVADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Definir los criterios que orientarán el plan curricular


	Comité curricular

Consejo académico

Consejos de facultad
	Propuesta curricular

	Realización encuesta, estudio de mercado aplicado a la comunidad con el fin de identificar las necesidades del entorno, y/o información de carácter secundario recogida de sectores económicos, gubernamentales, mesas sectoriales entre otras.  
	Directores de programa, Vicerrector académico, responsables de mercadeo institucional, Docentes de programa
	Tabulación de resultados y documento resumen

	Elaboración de la matriz empleo- competencia- formación con el fin de realizar un cruce entre  referencial de las actividades laborales y competencias con el referencial de formación.
	Vicerrector académico, directores de programa, Docentes de programa
	Matriz empleo-competencia-formación

	Diseño del documento de condiciones de calidad de los programas nuevos y antiguos:

· Denominación.

· Justificación

· Contenidos curriculares.

· Organización de las actividades académicas.

· Investigación.

· Relación con el sector externo.

· Personal docente.

· Medios educativos.

· Infraestructura física.

· Evaluación de las condiciones de calidad de carácter institucional.

Nota: El diseño debe asegurar:

La articulación de la programación  desde los lineamientos más generales hasta las prácticas concretas de su desarrollo.

Los resultados del diseño cumplen con los requisitos de los elementos de entrada.
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Documento de Registro Calificado

	Revisión por el Consejo de Facultad y la Vicerrectoría Académica   del documento de condiciones de calidad de los programas.
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Acta de reunión,  Documento de Registro Calificado

	Ajustar el documento de registro calificado de acuerdo a las observaciones del Consejo de Facultad
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Documento de Registro calificado Ajustado

	Verificación por el Consejo Académico del documento de condiciones de calidad para la obtención de registro calificado 
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Acta de Reunión

	Ajustar el documento de registro calificado de acuerdo a las observaciones del Consejo Académico
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Documento de  Registro calificado Ajustado

	Verificación por el Consejo Directivo del registro calificado (esta actividad no aplica para renovación de registro calificado)
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Acuerdo del Consejo Directivo de creación del nuevo programa

	Radicación del documento de Registro Calificado en el SACES del MEN.  


	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Registro impreso de la radicación

	Socialización a la comunidad académica del documento de registro calificado 
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Actas de reunión

	Registro de programas y planes de estudio nuevos en el SNIES, con base en la resolución de registro calificado expedida por el ministerio de educación
	Vicerrector  Académico
	Base de datos SNIES

	Al finalizar el ciclo formativo se desarrolla la evaluación del área para revisar la eficacia y eficiencia de las actividades implementadas.

Por las características del Servicio Educativo, la validación del diseño se da en la medida en que se alcancen los objetivos establecidos en los planes y proyectos institucionales.

Los criterios de validación del diseño son: la revisión de los resultados académicos, resultados de pruebas externas, entre otros.
	Vicerrector académico- Directores de Programa
	Acta de validación

Rendimiento Académico

Resultado de pruebas externas

	Validación de los programas finalizado el primer año de funcionamiento y luego cada 2 años
	Vicerrector académico- Directores de Programa
	Acuerdo Consejo Académico


5.2 Seguimiento y evaluación de programas académicos

	ACTIVADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Diagnóstico a los programas académicos existentes, con el fin de establecer su pertinencia.
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Documento resumen

	Revisión y ajuste a los planes de estudio de los programas de acuerdo con los resultados del diagnóstico realizado.  
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Informe de ajustes

	Presentación de los ajustes al programa ante Consejo de Facultad.
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Acta de reunión

	Presentación de los ajustes al programa ante Consejo Académico.
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Acta de reunión

	Socialización a la comunidad académica de las actualizaciones realizadas al programa  
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Actas de reunión

	Cuando sea el caso, notificar al Ministerio de Educación Nacional de las modificaciones realizadas a los programas.
	Vicerrector académico- Directores de Programa Docentes de programa
	Documento enviado con ajustes


5.  CONSIDERACIONES GENERALES

· La aplicación de encuesta, estudio de mercado, tabulación y resumen se realiza por cohortes para el primer ciclo de formación propedéutica cada 3 años y para el segundo ciclo de formación profesional cada 2 años.  Para programas de un solo ciclo se realizará una vez terminada la cohorte.


